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CONSIDERACIONES 
 

 

La demanda presentada por la señora Luz Marina Quintero Salazar y otros, se 

ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 83 y 89 del Código General del 

Proceso. De ahí que resulta procedente su admisión. 

 

En relación con la solicitud de amparo de pobreza, la actora cita el artículo 151 

y ss., CGP, para exponer que por su precaria condición económica se 

encuentra en la imposibilidad de atender los gastos del proceso. De modo que 

dada la situación planteada, puede deducirse que la solicitud formulada se torna 

procedente y por tanto, se accederá al amparo deprecado y teniendo en cuenta 

que la actora ya está representada por un abogado, no será designado 

apoderado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  

 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR e imprimirle el trámite del proceso verbal a la demanda 

promovida por LUZ MARINA QUINTERO SALAZAR, GUSTAVO ADOLFO 

CALLE QUINTERO, DIANA MARIA CALLE QUINTERO, MATEO CALLE 

QUINTERO, JADER ALEXANDER CALLE QUINTERO y MARIA CAMILA 

CALLE QUINTERO, en contra de la sociedad EDUARDO BOTERO SOTO S.A. 

  

SEGUNDO: Correr traslado a la demandada por el término de veinte (20) días, 

para lo cual se hará entrega de copia de la demanda y sus anexos, previa 

notificación de este auto de conformidad con lo preceptuado en el artículo 290 y 
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ss. CGP. Además, se puede efectuar la notificación, teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el Decreto 806 de 2020, artículo 8°. 

 

TERCERO: Conceder el amparo de pobreza a la demandante, con los efectos 

que consagra el artículo 154 CGP. 

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor MAURICIO ORTÍZ ROJAS, para 

representar a los demandantes como apoderado principal y al doctor DIEGO 

ANDRÉS AGUDELO MEDINA, como apoderado sustituto.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  
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